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PARTE OFICIAL.

SiCCIOS DE LA GACETA DE M ADRID.

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra 
Señora (Q. D, G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES.

Dirección general de Administra
do local. Negociado 5.o.

Habiéndose reformado por Real de- 
r-reto de ayer la ley para el gobierno y 
íidministracion de las provincias, la Rei-

(0- D, G.) ha tenido á bien resolver 
consideren de la propia manera 

i’efornaado.s en el reglamento para la eje
cución de dicha ley los artículos 96, ti
rulo III, capitulo 2.*; u g ,  título III, ca
pitulo 5.“; 146, titulo IV, capitulo l . “;
49. titulo IV, capitulo 2.-; 169. 160, 

162, 163, y 164, titulo IV, capi- 
6 . ,  los cuales han de entenderse en 

aoelante como sigue;

TITULO III.

CAPÍTULO 2 .0

Arl. 96. Las circunstancias que exí- 
Lfl el art, 23 para ser Diputado provin

cial no son disyuntivas; de forma que ha 
de reunirías todas el que haya de ejercer 
el citado cargo.

CAPÍTULO 5 .0

Art. 143. Las Diputaciones al elegir 
y relevar los empleados de que habla el 
párrafo cuarto del art. 55, tendrán en 
cuenta las condiciones de aptitud que de
ben reunir los mismos.

TITULO IV.
CAPÍTULO 1 .0

Art. 146. Siempre que ocurrrao va
cantes de Consejeros provinciales, ios Go
bernadores lo pondrán en conocimiento 
del Gobierno para los efectos oportunos.

CAPÍTULO 2 .0

Art 149. Las Dipuíaoione.s provin
ciales fijarán, de acuerdo con el Gober
nador, la cantidad anual que ha de desig
narse para atender á los gastos de mate
rial de las Secretarias de las mismas cor
poraciones y de los Consejos. Dicha can
tidad, y la del importe de los sueldos de 
los funcionarios que cobran de fondos 
provinciales, se incluirán lodos los años 
en el presupuesto provincial.

CAPITULO 6.°

Art. 159. Los Secretarios do las Di
putaciones provinciales serán los superio
res Inmediatos de ios empleados adscritos 
al servicio de estos cuerpos y extenderán 
las actas de sus sesiones.

Art. 160. Las Diputaciones acorda
ran la forma en que su Secretario ba de 
entender en los trabajos de las mismas.

Art. 161. Cuidará el Secretario de la 
Diputación de extender |las actas de las j  
sesiones, y autorizarlas competentemente. ¡

Art. 162. El Secretario del Consejo \ 
provincial, bajo su responsabilidad, ten- | 
drá á su cargo la exacta observaocia de i 
las instrucciones que para el despacho de 
los negocios se le comuniquen, y exten
derá las actas de las sesiones del Consejo, 
haciendo que una ver aprobadas se co- :

píen en los libros correspondientes, auto
rizados en forma.

A rt, 163. Extenderá también por si 
mismo el Secretario del Consejólos acuer
dos que tome esta corporocion.

Art. 164. Los Secretarios rendirán 
meiisualmente cuenta jnslifloada de la 
consignación para gastos de Secretarla y 
material. Estas cuentas serán autorizadas 

: por el Presidente delj Consejo provincial.
! De Reai orden lo comunico á V. S. pa- 
' rasu conocimientc y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1866,

I GONZALEZ BRABO.

i Sr. Gobernador do la provincia de....

Reformada por Real decreto de ayer 
la ley de organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, la Riena (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que se entiendan asi
mismo reformados en el reglamento para 
la ejecución de dicha ley los artículos 101, 
102, 103, 104, y 105, del capitulo 10, 
los cuales se entenderán en lo sucesivo 
del modo siguiente:

CAPITULO 1 0 .

Art. 101. Si los Gobernadores consi
derasen conveniente la formación de un 
Ayuntamiento nuevo, ó la solicitasen los ve
cinos de alguna población, instruirán el 
oportuno expediente en que se compruebe 
ja utilidad ó ventaja de esta medida, y los 
remitirán con informe razonado al Gobier
no para su resolución. En el expediente 
deberá aparecer, además de lo presorilo 
en el art. 74 de la ley;

1 Una lista nominal de todos los ve
cinos de! pueblo eo que se intentare esta
blecer Ayuntamiento, con expresión de 
las contribuciones directas que por ledos 
conceptos paga cada uno, ó bien de su ri
queza donde no hubiere aquella.

2 . '  La posición topográfica del pue
blo, su riqueza y demás circunstancias.

3 . * Los recursos con que cuenta para 
el sostenimiento de las cargas municipales,

y para el establecimiento de una esouela 
de primeras letras si no la hubiere.

4. ° Las distancias y el estado de lo 
caminos que separan al pueblo en que se 
pretende establecer Ayuntamiento, no so
lo de su matriz, sino de todas las cabe
zas de distritos, sus limítrofes, acompa
ñándose siempre que pueda ser un cro
quis del terreno.

5..° Los intereses que ligau y separan 
á los pueblos que han de segregarse.

6. * El término que ooovendrá señalar 
I al nuevo distrito municipal.

7 . * La población que por su situación 
deba ser cabeza de distrito, en caso de 
que el distrito que intente formarse com
prenda varias poblaciones.

5. ** Los informes de los Ayuntamien
tos comarcanos.

9 .’ Cuantos datos y antecedentes se 
consideren oportunos.

Art. i 02. Pudiendo verificarse la reu
nión de unos Ayuntamientos á otros, á 
instancia de los interesados, con arreglo 
al art. 71 de la ley, cuando se solicite, 
deberá presentarse al Gobernador la ex
posición conveniente para S. M. El Gober
nador instruyendo expediente en que apa
rezcan con exactitud las miras que se pro
ponen los interesados, la situación topo
gráfica, riqueza y vecindario de los pue
blos que intenten unirse, la distancia, fa
cilidad ó dificultad de comunicaciones én
tre si, los derechos, aprovechamientos ú 
otros goces que deban conservar tos mo
radores en el pueblo agregado y demás 
cirounstancías, lo remitirá original al 6o- 
bierno con su informe, el de la Diputa
ción y Consejo [provincial y los de los 
Ayuntamientos de los pueblos limítrofes.

Art. 103. Lo mismo se observará 
cuando un pueblo pretenda segregarse de 
aquel á que estuviese incorporado.

Art. 104. Los expedientes de que se 
b&bia en los artículos anteriores se remi
tirán por el Gobernador al Gobierno pa
ra su difiuítiva resolución.

Art. 105. También se remitirán a! 
Gobierno para su resolución los expedien* 
tes que se instruyan sobre traslación de
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oapitales, en los ^ue se hará constar la  ̂
distancias y di estado de los caminos que 
separan á todos los pueblos del distrito en
tre sí, el vecindario de cada uno y las ra- 
xones que aconsejen 6 se opongan á la va
riación de capitalidad, acompañando un 
croquis del terreno.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid. 22 de Octubre de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. G obernador de la p rov incia  d e . . . .

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 99.

La Dirección general de C ontri- 
'buciones, m e dice con fecha 17 del 
m es actual, lo siguiente:

»P or el Ministerio .d e ja  Guerra 
se espidió con fecha 17 de Diciembre 
de 1803 la Real orden siguiente, que 
fué com unicada á los C apitanes ge
nerales de los distritos militares:

»Excm o. Sr.: El Señor M inistro 
j í e  ,1;A, G uerra ¡dice ;Cop esta fecha al 
Capitán ;gcneral de Castilla la  Nueva, 
b  ^ n e  sigue:— He dado^ cuenta á la 
R eina (Q. J). G,) de la consulta ele
vada p o r V. E . á este Ministerio en 
28  de E nero últim o acerca del siste
m a que debe adop tarse ' p ara  el so
corro  dé los individuos de tropas 
transeún tes. E nterada S. M. y de 
acuerdo con lo inform ado acerca del 
particular en 10 de O ctubre siguien
te  y 1.0 del actual por los Directores 
.generales de Adm inistración m ilitar 
y ^e la Quardia ;CÍvil y veterana, se 
ha  dignado raandqf, que el ejfpresado 
servic^p sq .ajuste bajo las siguientes 
bases:'P rim era  Én todas ías’ capita
les de distrito en que existan .Cuerpos 
de las diferentes arm as dél ejército, 
se nom brará  rnensuálm ente por la 
plaza, uno de cada u n a  de lás m ismas 
que cuide de facilitar á los transeún
tes  ^solos ó aislados y provistos de ios 
oportunos pasaportes, los socoros 
que ¡necesiten, y de rem itir al Cuerpo 
de que procedan, no solo los cargos 
sipo ep su dip los justificantes de re
vísta: Segunda. En puntos que no 
haya Ciiérpos m as que de. una arm a 
éé'eníikrgárá el que sea dél mismo 
séi^icio cón Respecto á todas, y cuan
do sus fondos no alcancen para  cn- 
brirle . solicitará su Jefe del In ten
dente m ilitar del distrito , por con
ducto del Capitán general, la can ti
dad absolutam enten precisa para  di
cha, atención á cuenta de su presu- 
pi¿§gto, ia cual será descoáitafia por 
sestas panes., confo 'm e á lo  djspues- 
t( í‘en la Real orden de 3  ̂ , jÉnero
d é ' l 8¿Ó: T ércera Parp qué los rein- 
té ^ o s  íjüe sem ejante'Opefacibn pro
dúzca, se verifiquen prbhtafiiénte y 
con el m enor d'etriménto de los Cuer
pos ú 'individuos, el D irector''general 
deiadm inistracion m ilitar, puesto de 
aoi^erdo con'los Directores generales 
de las dem ás arm as é institu tos, d io  
tíifá Jas disposiciones oportunas ppra 
la m as jnuíediaia aplicación de Ipp 

C uarta, socorridos por

los Ayunfaniientos en  igual form a y 
condiciones que se practica en la 
actualidad, y como sum inistro  de 
pueblos, rem itiendo los cargos al 
A dm inistrador de Hacienda pública 
respectivo, los transeúntes solos ó 
aislados, que llevando consignado 
este auxilio en sus pasaportes, carez
can de recursos para llegar á la ca
pital del distrito: Quinta, l o s  deser
tores aprehendidos en pueblos que 
no son capital de distrito , los que 
salen de hospitales que tam poco sean 
establecidos en estas capitales, y por 
p u n to  general los que p o r cualquier 
¡causa legitim a, perm anecen ó salen 
.de estos pueblos, serán  tam bién so
corridos por sus A yuntam ientos en 
la form a prevenida en la disposición 
an terior: Sesta. Estando prevenido 
que da (ávii no se ‘haga car
go d e jf^ p sp j^ e  ñ o -llev e  asegurada 
SJ4 Ips recursos ne
cesarios, el Jefe de la  pareja que 
haya de en tregarse de un  m ilitar que 
se encuentre en este caso, exigirá del 
pueblo en que tenga lugar, y si es 
capital de.dísírito, del Cuerpo encar
gado de auxiliar los transeúntes de su 
arm a, los socorros necesarios, sinó 
h asta  el pun to  de su destino por ser 
dem asiado lejano, los que le corres
pondan hasta fin de m es, y se lo s .irá  
facilitando d iariam ente para  evitar 
abusos. El a ia  1 o del siguiente mes, 
el Jefe de la pareja que eiitóhces le 
tenga á su cargo, cuidadrá no solo 
de que pase la revista adm inistrativa, 
sino de  exigir del A yuntam iento los 
socorros que d u ran te  el m ism o le 
.correspondan, dispensándoselos en 
igual lo rm a y haciendo entrega del 
rem anente á  la persona á quien lo 
haga del preso: Sétim a. Todas las 
parejas tend rán  tam bién el especial 
cuidado de que d iariam ente se faci
lite la ración de pan á los presos m i
litares á su cargo, y atenderán  á que 
tanto ^eA§^e;,swRÍnistro, como de 
los socorros en m etálico, se facilite 
á los pueblos el correspondiente re 
cibo, expresivo del.jQuerpo y nom bre 
del’percep to rípara que no se esperi- 
m enten perjuicios, haciendo entender 
á los respectivos Alcaldes, que siendo 
la situación del soldado el dia últimO: 
del m es la m ism a que tenga el p ri
m ero según las prescripciones de la 
revista adm inistrativa, no se les cau
sará perjuicio alguno por el anticipo, 
siem pre que se justifique en lo demás 
la procedencia y circunstancias del 
socorrido.— De Real órden, com uni
cada por dichp S r. I^lpistro, lo tras
lado á V. E . p a ra 'su  boiiocim iento y 
efectos correspondientes.—  Lo que 
esta Dirección general traslada á V. S. 
en cum plim iento de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da con fecha de hoy, á  fin de que 
se sirva V. S. disponer sea publica
da en el Boletin oficial de esa provin
cia para  conocim iento de todos los 
Ayuntam ientos de la m ism a, y pueda 
ser cum plida por ellos en la parte 
que les concierne.»

Lo que he dispuesto se inserte  en 
este periódico oficial para su puntual 
cum pliniíepto por parte  de los Ayun
tam ientos de la provincia. .

Albacete 21 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
F rancisco  Navan’o.

Otra núm. 96 .

El Excm o. Sr. Ministro d é la  Go
bernación con fecha 45 del actual 
m e com unica la Real órden si
guiente:

•A  este .Ministerio se dice p o r el 
de Estado, con fecha 13 del actual 
lo que sigue:

ExcmO. S r.: E l Sr. M inistro P le
nipotenciario  de Ita lia , dice á esta 
Secretaría en nota de 8 del actual lo 
que sigue:— Los esposos José Mon- 
ticoni y P au la A ym uri, súbditos ita- 
hanos em igraron hace siete años á 
E spaña y desde el m es de Mayo de 
1864 , en cuya época se encontraban 
en Reinosa (Santander) trabajando 
ea  la  aonstrucoion 4 e l  tú n e l ide ijúan i 
Gladino, no se  ha  teriitjto n p líc ia ia l- '

f i n a  á c . ^ c a  d e l ^ ^  ^  r é s i s i d e f i i a .  i  
ón objeto de sátisiacér los deseos 

de algunos parientes de estos indivi
duos tengo la honra , de órden de m i 
G obierno, de poner estos hechos en 
conocim iento de V. E . rogándole se 
sirva m an d ar practicar las indagacio
nes necesarias sobre 'la suerte  que 
haya cabido á  dichos súbditos italia
n o s y anunciarm e el resultado de 
sus inform aciones. •

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para  cono
cim iento de los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia , á quie
nes encargo d  riias ’éxacto cum pli
m iento de cuanto se previene en la 
pre inserta  Real ó rden, dándom e 
cuenta de su resultado.

Albacete 2 0  de O ctubre de 1866,

El Gobernador, 
Francisco N avarro.

Otra núm. 100.

Beneficencia, —iHrcular.

Debiendo prócéáérse á la renova
ción de las Ju n tas  m unicipales de 
B enificencia de los pueblos de esta  
provincia, para  el bienio en tran te  de 
1867  á 1868 , los Sres. Alcaldes re 
m itirán  a este Gobierno sin  falta al
guna p ara  el 20  de N oviem bre próxi
m o, la p ropuesta  que dispone el a r
tículo 8.0 de la ley de 20 de /u n ió  
de 1849 .

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Oirá núm. 101.

Apesar de lo prevenido en las antiguas 
leyes del Reino; de lo prescrito en los 
arlioiilos 267 y 268 del Código penal y 
de lo mandado en repetidas Reales ór* 
denes, existen todavía eo muchos pue
blos partidas de juegos prohibidos. La 
existencia de esas oasas destinadas, á tan 
criminal vicio, sobre ser un foco perenne 
de perversión de las costumbres, un peligro 
para la juventud motívo de alarma pa
ra la paz de las familias y hasta para ia 
tranquilidad pública, da una idea poco 
ventajosa del celo que observan eo el 
cumplimiento de sus deberes con su to- 
leranoid loe eoeargados de corregirlos.

Vicios que tantée "males acarrean á 
la sociedad, no pueden oooseotírse ai 
tolerarse, si no combatirlos y perseguirlos 
hasta su total esterminio. En su conse- 
cueocia; prevengo á los señores Alcaldes 
y demás funcionarios de vigilancia de 
los pueblos de esta provincia, que se ocu
pen muy especialmente en la averigua
ción de los puntos en que existan ó se 
iostaten partidas de juegos prohibidos y 
que ae-p^-síga este VÍM9 «jn .cdcatempla- 
cíon de ologun género con el bieu enten
dido que de la negKgeocia 6 tolerancia 
que se advierta por parte de los mencio
nados señores Alcalites y lunoionarios ci
tados les exigere la mss estrecha res
ponsabilidad.

Albacete 24 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
F rancisco  N avarro.

Otra núm. 102.

Sección de Fomento.— Obras ¡mhk- 
cas.— Anuncio.

P or Doña Esperanza Santam ari- 
na , viuda de D. A tanasio E chevar
ría  con tra tis ta  que fu é lle  la lim pia y 
corta de árboles del canal de María 
Cristi.na, cuyo servicio se le adjudicó 
por subasta  pública celebrada en 20 
de;Jun io  de 1864 ^  h a  s^ c R a d p  se 
le devuelva la cantidad de ochenta y 
ocho escudos cuatrocientas milési
m as, que su  esposo depositó para 
to m ar parte  en  la subasta, según 
ca rta  de pago espedida en dicho dia 
con el núm,. 559 y el 20  de su sus^ 
cricioñ; y habiéndose extraviado este 
docum ento á la in teresada se anun
cia en este Boletin oficial, á fin de 
que transcurridos que^sean dos meses 
sin reclam ación de tercero  pueda ha
cerse la devolución de la  expresada 
cantidad, según ló prevenido en la 
disposición 38  de la instrucción de 
la Caja de depósitos.

Albacete 22  de O ctubre de 186.6,
El Gobernador,

F rancisco  Navarro.

Otra núm. 105.

Elecciones municipales.

P a ra  evitar las dudas que pudie
ran  ocu rrirse  á  los S res .Alcaldes de 
los pueblos de esta la provincia sobre 
el cum plim iento de lo prevenido en 
elReal decreto de 21 del actual in
serto en  el Boletin núm ero 50, por 
el que se reform a el arí. 20 de la 
Ley 'de Ayuntam ientos de 8 de 
E nero de 1845 , á continuación se 
inserta el núm ero  de electores elegi
bles que corresponde á  cada lo
calidad según su vecindario, cui
dando los m ism os de introducir en 
las listas de elegibles ultimadas, las 
variaciones oportunas y practiparlas 
con sugecion á las cuotas de contri
bución de m ayor á m enor y por el 
órden que ocupen en la referida lis
ta u ltim ada de telectofés .elegibles, a 
quienes pueda afectar esta reforma.

Albacete 2 5  de Octhbre de 18bb.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
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ESTADO del número de electores elegibles que corresponde á cada pueblo en conformidad á lo prevenido en el Real decreto de S i  del

Tenientes Total de conce-PUEBLOS.

Abengibre.
Alatoz 
Albacete. .
Albatana. . .
Alborea. , . .
Aloadozo . .
Alcfílá del Jú ea r 
Alcaráz. . ,
A lin an sa .. .
Alpera. . .
Ayna
Balazote. .
Balsa de Vés 
Ballestero .
Barrax 
Bienservida 
Bogarra. .
Bonete,
Bonillo................................
Carcelen.............................
Casas- Ibañez. . . .
Casas de Ju an  Nuñez.
Casas de LAzaro,- . .
Casas de Vés. . . .
Cándete......................... ......
Cenizate. . „ •  ̂ ^
Corral-Rubio. . . .
Cotillas . . . . .
Gbinohina..........................
Elche de l a  S ie rra . .
Fór,ez.
Faen-santa , - >
Fuente-Alamo. , .. .
Fuente-albina. . . .' ,
Girreta (La).......................
Golosalvo..........................
Hellin y A gram en . .
Herrera .
Higueruela,. . r ..
Y este .......................... - .
Jo rquera . , . . .
tetúF . . .
L e z u z a ............................
lietor. „ . . .
Madrigueras. . •
Maboya...............................
Masegoso y Cilieruelo .
Minaya...............................
Molinicos..........................
Montalvos. . . , .
Monte-alegre. . . .
Motilleja...................... .....
Muñera, . . . . .
Navas de Jo rquera. .
Nerpio
Oya-Gonzalo. , ,
Onlúr...........................
Ossa de M ontiel. .
Paterpa . . . ,
Pepas .de S an  Pedro 
Peñascosa. . • .
Pétrola.........................
Povédilla . . . ,
Pozo-hondo. . .
Pozo-lorente - • .
Pozuelo.......................
Recueja. . . . ..
Riopar,
Robledo.
Roda [ La ] . . . .
Salobre y Reolid. .
San Pedro. .
Socobos . . . .
Tarazona. . . . .
Tobarra . . . .
Yaldeganga. . . .
Jes,[V illadej. . ..
víanos..........................
Yiljalgprdp 4 e l ÍAcpr 
villamalea. . , . .
Jfllapalacios.. . .
VjUarrobledo. . .
Villatoya......................
yül averde. . . .
Viveros.....................

h’OTA. Además de los electores y  elegililes

Número de 
vecinos.

215
325 

3957
237
398
295
720

1167
18 4 4

659
416
390
328
326 
618 
591 
519 
313

1068
408
607
198
512
521

■1327
206
211
125

1349
745
275 
305 
412 
318 
810

59
25 9 0

144
662

1446
614

591
504
594
371
371
580
349
114
■mi 
m  ■
724
224

1076
S i l
401
191
894
486
m
240
158
756
152
444
183
m
365

1480
268
2 7 6  
40-7

1267
4 5 6 4

461
224
503
415
469
232

207466
 ̂ 198  ,

.
designados,

Electores i Tenientes
contribuyentes. Electores elegibles. de Alcalde. Regidores.

’ l\v.

jales incluso 
el Alcalde.I  ̂i. í----raer

actual.
Número 

de distritos 
el^torales.

lista con el último número.
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Otra núm. 104,

nabiODdo lran.scurrido con eaceso el 
plazo marcado por esta superioridad eo 
mi circular de 16 de J udío último inser
ta en el Boletín oQcial número 151 del 
LúneslB del mismo, referente al pago 
dei importe de los documentos de vigi
lancia por los pueblos que acontinuacion 
se expresan, espero que en el preciso 
término de 15 días cumplan este ser
vicio, eo la inteligencia que pasado que 
sea sin haberlo verificado, espediré á 
mi pesar plantones contra los morosos.

Pueblos que se citan.

Abengibre
Aicadozo

l ■V Alcaráz
Almaosa
Alpera
Ayna
Barrax

[■ Bieoservida
Bogarra

[i■i Bonillo
1 Casas de vés
i Fuensanta
5 La Gineta

Teste
Molinicos 
Ooya Gonzalo 
Ontúr
Pozo-hondo 
Pozuelo 
Tarazona 
Víanos
Villarrobledo
Vlllaverde

Albacete 23 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
F rancisco  Navarro.

Otra núm. 105.

£1 Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 13 del actual me comu
nica la Real órden siguiente.

«Enterada la Reina [Q. D. 6 .)  de las 
grandes ventajas que reportará á las Cor
poraciones municipales el conccimienlo de 
las tablas generales de descuento é ínte
res, sugetas al último sistema moneta
rio de D. Rosario López y Cervera. ha 
tenido á bien ordenar que se recomien
de su adquisición á todas las del Reino 
abonándoles el importe como gasto vo
luntario en los presupuestos municipa
les.»

Lo quehé dispuesto se publiquen es
te periódico, para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia á quie
nes recomiendo la adquisición de tan im
portante publicación. j

Albacete 25 de Octubre de 1863 |
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núrn. 106,

Los Srrs, Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la guar
dia civil -y  deipás dependientes de mi

autoridad, procederán á la busca y cap
tura de los gitanos Bernardo Carbonell 
(á) Chinara y Pedro Carbonell (á) Perico, 
cuyas señas se insertan á continuación, 
los ouules si fuesen habidos se remi
tirán con las [seguridades convenientes á 
disposición del Sr, Juez de primera ins
tancia de Ayora por quien se reclaman 
dándome cuenta.

Albacete 23 de Octubre de 1866.
El Gobernador,

F rancisco  N avarro, 

Señas que si citan.
Bernardo Carbonell, eslalura baja, 

delgado do cuerpo, patillas largas ne
gras, color trigueño, tiene sobre 30 
años de edad y viste de gitano con 
pantalón claro de algodón, chaqueta os
cura, pañuelo encarnado y sombrero 
calanés grande y chato á la cabeza.

Pedro Carbonell, tiene sobre 29 años, 
estatura regular, delgado, color trigue
ño, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, viste de gitano con pantalón y 
chaqueta de rusél negro, faja de lana 
de igual color, pañuelo y sombrero 
calañés grande y plano á la cabeza.

Don Francisco Navarro, Jefe superior ho
norario Je administración civil y Go
bernador de la provincia.

Hago saber: que aprobado por mi de. 
oreto de 17 del corriente el deslindo prac
ticado en la propiedad de Félix González 
Valdevira, denominada Royo del ace
bar en término de Colillas, bé dispues
to tenga tugar el amojonamiento deSnitivo 
de le misma el dia 8 del próximo 
Noviembre á las 12 de su manara.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados que pue
den concurrirá presenciar la operación.

Albacete 19 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Jefe superior 
booororio de administración civil y Go
bernador de la provincia.

Hago saber: que aprobado por mi de
creto de 15 del corriente el deslinde de 
la propiedad de Cesáreo González, deno
minado «Navazuela,» eo término de 
Ayoa, he dispuesto que el dia 5 de No
viembre próximo á las 12 de su ma
ñana se dé principio á su amojonamiento 
deSnílivo.

Lo que se anuncia al público para 
conooimienlo de los interesados, quienes 
pueden presentarse á presenciar la opera
ción.

Albacete 19 de Octubre de 1866.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de administración civil y Go
bernador déla provincia.

Hago saber: Hue aprobado por mi 
decreto de 12 del corriente el deslin
de de tas propiedades de Gíoés González

y Roque Garda, denominados «Garzón y 
Cerro del Aci,» en término de E l
che de la Sierra, he dispuesto que el 
dia 6 de Noviembre próximo á las 12 
su mañana se dé principio al amogona- 
miento de los mismos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados que pue
den acudir á presenciar la operación.

Albacete 19 de Ooinbre de 1866.

El Gul»ernaJor,
Francisco Navarro.

COMISION DE LIQUIDACION DE

ATRASOS DEL TESORO DE LA PROVIN

CIA DE DE ALBACETE.

Aprobada por esta Comisión la li
quidación de los haberes que correspon
den al presbítero D. Miguel Llorét, y 
que este devengó en concepto de exclaus
trado desde que tuvo efecto este hasta 
6n de 1851, se le cita por medio de 
este anuncio, para que en el término de 
un me.ŝ  que principiará á contarse des
de la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente eo 
la secretaria de esta Comisión á pres
tar su conformidad á aquella liquida
ción, ó hacer las reclamaciones que crea 
conveniente entendiéndose que si trascur
ridos dicho término no se hubiese pre* 
sentando, ya por sí, ó por persona iegal- 
meote autorizada, se tendrá como pres- 
loda la conformidad, según lo dispues
to en los art. 4.° y 7." de la Real ór-1 
den de 30 de Euerode 1852.

Albacete 12 de Octubre de 1866.- E 
Presidente, Cárlos López deLongoria.

Cuerpo de Ingenieros de 
montes.

D. Joaquín  Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de M ontes de este d istri
to forestal.

Hago saber: Que el dia 41 de 
N oviem bre próxim o y ho ra  de las 12 
de su  m añana , en  las Casas consis. 

toriales de Balsa dé Vés, bajo la p re
sidencia del Alcalde y asistencia de un 
em pleado del ram o, tend rá  lugar la 
subasta  de los pastos del m onte 
Derrubiada, de aquellos propios, cuyo 
aprovecham iento ha  sido autorizado 
p o r Real ó rden de 26  de Setiem bre.

Lo que se anuncia  al público pa
ra  conocim iento de los que quieran 
to m ar parte  en la  licitación, quienes 
ten d rán  de m anifiesto el pliego que 
para  ella servirá, en la  oficina del 
distrito  de m i cargo y en la  secreta
r ia  de aquel Ayuntam iento.

Albacete 18  de O ctubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquin  Alfonseti, Ingeniero  Jefe 
del Cuerpo de m ontes y de este 
distrito  forestal,

Hago saber: Que el d ia 11 de No
viem bre próxim o á las 12 de la m a

ñana, en  las casas consistoriales de 
Gasas-Ibañez, bajo la presidencia del 
A lcalde y asistencia de u n  empleado 
del ram o , tend rá  lugar la subasta  de 
los pastos del m onte Derrubiada, de 
aquellos propios, cuyo aprovecha
m iento ha  sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiem bre

Lo que se anuncia  al público para 
conocim iento de los que quieran to
m ar parte en la licitación, quienes 
tendrán  de m anifiesto el , H ‘go que 
para  ella servirá, en la oficina del 
distrito  de m i cargo y én la Secreta
ría  de aquel A yuntam iento.

Albacete 18 de O ctubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de m ontes y de este 
distrito  forestal.

Hago saber: Que el dia H  de No
viem bre próxim o á la s l  2  de su mañana, 
en las casas consistoriales deVillama- 
lea bajeóla presidenciadel Alcalde,yasis 
tencia de un  em pleado del ram o, ten
d rá  lugar la  subasta  de los pastos del 
m onte Derrubiada, de aquellos pro
pios, cuyo aprovecham iento ha sido 
autorizado por Real órden de 26 de 
Setiem bre.

Lo que se anunc ia  al público pa
ra  conocim iento de los que quieran 
tom ar parle  en la licitación, quienes 
tend rán  de m anifiesto el pliego que 
p ara  ella servirá, en la  oficina del 
d istrito  de m i cargo y en la secreta
ría  de aquel Ayuntam iento.

Albacete 18  de O ctubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti,

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de esta vi
lla de Hellin.

H ace saber: Que el dia 30 del 
corriente á  las 12 de la m añana ten
d rá  lugar en estas Salas capitulares 
la subasta para  la venta del esparto 
del m onte de Q uebrados, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
m anifiesto en la Secretaría de este 
A yuntam iento .

Hellin 16 de O ctubre de 1866. 
T om ás R odríguez de Vera. — Por su 
m andado, Ju an  Lorenzo Fernandez, 
S ecretario .

RECTIFICACION.

P o r  u n  e rro r involuntario come
tido en el núm ero  últim o del Boletín 
donde dice nú m . 5 0  debe leerse 51.

Lo que nos apresuram os á rec
tificar para  evitar todo género de 
duda.

Alhácete:— Imprenta de Serriay Soler, 
Concepción, 4.
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